
VÍCTIMA DE
DELITO

Si fuiste víctima de un delito en el territorio mexicano tienes varios
derechos que las autoridades mexicanas te deben garantizar para reparar
el daño que te hicieron.   

También puedes acudir ante la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas una vez  
que te hayan declarado víctima de un delito o víctima de violación de derechos 
humanos, para obtener una reparación de todo daño que te han ocasionado. 

Recuerda que el no estar en una situación migratoria irregular no autoriza a 
las personas para que violen tus derechos y atenten contra tu dignidad.

 
 

Tienes derecho a denunciar ante la autoridad correspondiente.
Tienes derecho a recibir ayuda de tu consulado.
Tienes derecho a contar con un traductor o intérprete.  
Tienes derecho a recibir asistencia jurídica gratuita. 
Tienes derecho a conocer todos los derechos que te asisten y
que los expliquen en caso de no ser claros. 

 

Tienes derecho a obtener una visa por razones humanitarias
durante el proceso judicial.

 

Si crees que has sido víctima de una 
violación a tus derechos humanos, ponte en 

contacto con la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos,

¡ESTAMOS PARA AYUDARTE!
Llama desde  México 01800 201 10 10
Llama desde Estados Unidos 1855 220 1829 

Correo: cndhcontigomigrante@cndh.org.mx
Página: http://migrantes.cndh.org.mx/

¡PONTE
ABUSADO!

¡QUE NO TE AGARREN
FUERA DE LUGAR!


